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FE DE ERRATAS 
 
Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, se hace saber que, en el Periódico Oficial de Estado de 
Campeche, número 1593, Cuarta Época, Año VII, Sección Administrativa del día 
lunes 3 de enero de 2022, en el que se publicó el acuerdo número 37 del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, relativo la creación del Órgano 
Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Dzitbalché; mismo que en las páginas que lo conforman presenta una serie de 
errores que se solventa a continuación: 
 
Dice: 

ACUERDO NÚMERO 37 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO LA CREACIÓN DEL 
ORGANO DESCENTRALIZADO SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
Debe decir: 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA CREACIÓN DEL 
ORGANO DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ.  
 
Dice: 

Antecedentes  
Párrafo tercero. 
Después de analizar las consideraciones presupuestarias, técnicas y logísticas para la creación 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Dzitbalché para su 
inserción o modificación del Presupuesto de Egresos del Municipio en el año 2022, se presenta 
la presente propuesta bajo el siguiente: 
Debe decir. 
Párrafo tercero. 
Después de analizar las consideraciones presupuestarias, técnicas y logísticas para la creación 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Dzitbalché para su 
inserción o modificación del Presupuesto de Egresos del Municipio en el año 2022, se presenta 
la presente propuesta bajo los siguientes. 
Dice: 

CONSIDERANDOS 
I. Que es necesario continuar orientando en forma permanente los servicios de asistencia 
social esencialmente, al mejoramiento de las condiciones de vida de los núcleos de población 
que se ubican en zonas marginadas dentro del ámbito rural y urbano del Municipio de 
Champotón. 
  
III. Que con el objeto de continuar en forma adecuada los servicios de asistencia social a la 
población que requiere de atención, es inaplazable la creación y funcionamiento del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, como un organismo público descentralizado, 
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con personalidad jurídica y patrimonio propios, en tal virtud y 
 
IV. Con fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracción II y X en relación con los 
artículos 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 17 y 20 
de la Ley de Asistencia Social; artículo 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 59 fracciones VI, VII y XXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y el artículo 36 fracción V de la Ley de Asistencia Social en el Estado de Campeche. 
Debe decir: 
I. Que es necesario continuar orientando en forma permanente los servicios de asistencia 
social esencialmente, al mejoramiento de las condiciones de vida de los núcleos de población 
que se ubican en zonas marginadas dentro del ámbito rural y urbano del Municipio de 
Dzitbalché. 
 
III. Que con el objeto de continuar en forma adecuada los servicios de asistencia social a la 
población que requiere de atención, es inaplazable la creación y funcionamiento del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Dzitbalché, como un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en tal virtud y 
 
IV. Con fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracción II y X en relación con los 
artículos 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 17 y 20 
de la Ley de Asistencia Social; artículo 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 59 fracciones VI, VII y XXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y el artículo 35 de la Ley de Asistencia Social en el Estado de Campeche. 
Dice: 

Acuerdo 
PRIMERO. - Queda formalmente constituido el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia como un organismo público descentralizado, con autonomía operativa, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
 
SEGUNDO. - El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tiene como objetivo la 
promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios, la promoción de la interrelación 
sistemática de acciones que en esa materia llevan las instituciones Públicas Federales y 
Estatales, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 
TERCERO. - El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia para el logro de sus 
objetivos realizará las siguientes funciones: 
 
CUARTO.- En los casos de desastre, como inundaciones, terremotos, derrumbes, explosiones, 
incendios y otros de naturaleza similar por los que se causen daños a la población, el DIF 
Municipal, sin perjuicio de las atribuciones que en auxilio de los damnificados lleven a cabo a 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, promoverá la 
atención y coordinación de las acciones de los distintos sectores sociales que actúen en 
beneficio de aquellos en el ámbito de su competencia. 
 
QUINTO. - El Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia estará a 
cargo de: 
 
DECIMO CUARTO. - Los trabajadores del organismo estarán incorporados al régimen de 
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seguridad social que corresponda a los trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché.  
 
 
Debe decir: 
PRIMERO. - Queda formalmente constituido el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Dzitbalché como un organismo público descentralizado, con autonomía 
operativa, personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
SEGUNDO. - El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Dzitbalché 
tiene como objetivo la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios, la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones que en esa materia llevan las 
instituciones Públicas Federales y Estatales, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
TERCERO. - El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Dzitbalché para 
el logro de sus objetivos realizará las siguientes funciones: 
 
CUARTO.- En los casos de desastre, como inundaciones, terremotos, derrumbes, explosiones, 
incendios y otros de naturaleza similar por los que se causen daños a la población, el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Dzitbalché, sin perjuicio de las 
atribuciones que en auxilio de los damnificados lleven a cabo a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y Estatal, promoverá la atención y coordinación de las 
acciones de los distintos sectores sociales que actúen en beneficio de aquellos en el ámbito de 
su competencia. 
 
QUINTO. - El Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Dzitbalché estará a cargo de: 
 
DECIMO CUARTO.- Los trabajadores del organismo estarán incorporados al régimen de 
seguridad social que corresponda a los trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché, se regirán conforme a las disposiciones de la junta directiva. 
Dice: 
C E R T I F I C A : Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la 
Administración Pública de Dzitbalché: que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al  SEGUNDO TEMA DE  
ASUNTOS A TRATAR del orden del día de la DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día viernes 31 de diciembre del año 2021, el cual reproduzco a su parte 
conducente: 

 
2.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA CREACIÓN DEL ORGANO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

 
Debe decir: 
C E R T I F I C A : Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 20 de 2022

 

Municipios del Estado de Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la 
Administración Pública de Dzitbalché: que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al  SEGUNDO TEMA DE  
ASUNTOS A TRATAR del orden del día de la DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día viernes 31 de diciembre del año 2021, el cual reproduzco a su parte 
conducente: 
 
2.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA CREACIÓN DEL ORGANO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO 
DE DZITBALCHÉ. 
 

 
 

 
C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ. 
 
C E R T I F I C A : Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la Administración Pública de Dzitbalché: que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de 
Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al  SEGUNDO TEMA DE  
ASUNTOS A TRATAR del orden del día de la DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada 
el día viernes 31 de diciembre del año 2021, misma que en su parte conducente dice: 
 

2.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA CREACIÓN DEL ORGANO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ. 

El C. Presidente municipal procede a realizar la exposición de motivos y fundamentación del acuerdo a discutir. 

Después de los comentarios, análisis y una vez que tema se encontró suficientemente discutido el C. 
Secretario somete a consideración y votación económica la aprobación el primer tema del quinto punto de  
Asuntos a Tratar, para tal efecto cada integrante del Cabildo levantara su mano derecha para indicar el sentido 
de su voto, teniendo como resultado ONCE votos a favor y CERO en contra. Se aprueba por UNANIMIDAD DE 
VOTOS, el segundo  tema del sexto punto del orden del día.  

POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS Y 
CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
ATENTAMENTE. “UN GOBIERNO DEL PUEBLO” - C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. - RÚBRICA. 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 35/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA COMPETENCIA PARA SUSTANCIAR 
Y DILIGENCIAR DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la organización, reorganización y 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial.

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, mismo que entró en vigor el día catorce del mismo mes y 
año. 

CUARTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4, fracción II, inciso 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial encargado de conducir su 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

QUINTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 162, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, y del Transitorio 
“CUARTO”, del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante 
el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado 
por cinco miembros de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-, dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, un Consejero designado por el Congreso del Estado, y uno designado por el Gobernador del 
Estado. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado; 125, fracciones V, VI y XXIII, 
y 296 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura 
Local determinar el número y límites territoriales de los distritos en que se divide el territorio del Estado, en su caso, la 
especialización por materia de los Juzgados de Primera Instancia, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

SÉPTIMO. Que los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, señalan que el Poder 
Judicial se deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación, cuya función es impartir justicia conforme a los ordenamientos legales vigentes. 

OCTAVO. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, dispone que en el Estado 
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habrá el número de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, 
Mixtos, Auxiliares y de Cuantía Menor que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios 
para que la administración de justicia sea pronta, completa e imparcial. 

NOVENO. Que de conformidad con los artículos 67 y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Juzgados 
Auxiliares podrán ser especializados por materia, y conocer en su caso, una o varias de las materias a que aluden 
los artículos 55, 56, 57, 58 y 59 de la referida ley; y por su parte los juzgados de primera instancia mixtos tendrán 
competencia para conocer una o más de las materias: civil, penal, mercantil y familiar. 

DÉCIMO. Que ante lo expuesto y tomando en consideración la gestión judicial, monitoreo y diagnóstico realizados de 
manera permanente por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, y el último reporte estadístico glosado al informe 
de la titular del Juzgado Mixto-Auxiliar, en Materia Familiar Tradicional y de Oralidad Familiar, y de Cuantía Menor de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede Hecelchakán, Campeche, se han identificado las 
cargas de trabajo de los asuntos tramitados en dicho órgano jurisdiccional, para de esa forma contar con elementos 
objetivos que permitan la viabilidad de medidas administrativas, creación, fusión, extinción o cualquier otra análoga, 
y salvaguardar el interés de las partes; así como readscribir y reasignar los recursos humanos y materiales, a las 
diversas áreas del Poder Judicial Estado. 

De tal suerte que, tomando en consideración la información proveída por la mencionada juzgadora, se advierten hasta 
el mes de diciembre del año 2021, las siguientes cifras: 

JUZGADO MIXTO-AUXILIAR, EN MATERIA FAMILIAR TRADICIONAL Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR, Y DE CUANTÍA MENOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, CON SEDE EN HECELCHAKÁN, CAMPECHE

EXPEDIENTES EN TRÁMITE EN PROCESO
EN EJECU-

CIÓN
TOTAL EN TRÁMI-

TE 
ORALIDAD FAMILIAR 104 0 104
CUANTÍA MENOR CIVIL 3 0 3
CUANTÍA MENOR PENAL 37 0 37

TOTAL EN TRÁMITE 144 0 144

CONSIGNACIONES CIVILES CIVILES FAMILIARES PENAL
EXPEDIENTES INICIADOS 1 0 0
CERTIFICADOS EN RESGUARDO 4 0 0

EXHORTOS Y DESPACHOS RECIBIDOS PARA DILIGENCIAR
MATERIA INICIADOS CONCLUIDOS EN TRÁMITE

FAMILIAR 64 67 74
CIVIL 89 95 56
PENAL 28 11 17
TOTAL DE EXHORTOS/DESPA-
CHOS 181 173 147

Nota: Información estadística correspondiente al año judicial 2021-2022 con datos hasta el mes 
de diciembre de 2021.

Por lo que, ante la evidente carga de trabajo del Juzgado Mixto-Auxiliar, en Materia Familiar Tradicional y de Oralidad 
Familiar, y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, se advierte 
la existencia de elementos que permiten la viabilidad de dictar medidas administrativas que tienen como objetivo 
consolidar el quehacer jurisdiccional, a fin de salvaguardar el interés de las partes, en pro de una justicia pronta y 
expedita. 

De ahí que se colige la necesidad de implementar medidas administrativas que incidan en el fortalecimiento de 
la estructura de los Juzgados del Cuarto Distrito Judicial del Estado y demás áreas de la Judicatura Local, con el 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales que se obtengan de organizarlos con motivo de las reformas 
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constitucionales derivadas del Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de Justicia Cotidiana. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local emite el siguiente: 

“…ACUERDO GENERAL NÚMERO 35/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA COMPETENCIA PARA SUSTANCIAR 
Y DILIGENCIAR DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN EL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

PRIMERO. A partir del uno de febrero de dos mil veintidós, el Juzgado Mixto Civil-Familiar-Mercantil (Oralidad 
Mercantil) de  Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, conservará su jurisdicción 
y competencia, y además tendrá competencia para sustanciar y diligenciar exhortos, despachos y requisitorias.

SEGUNDO. A partir del uno de febrero de dos mil veintidós, el Juzgado Mixto-Auxiliar, en Materia Familiar 
Tradicional y de Oralidad Familiar, y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, dejará de sustanciar y diligenciar los exhortos, despachos y requisitorias. 

No obstante ello, conservará su jurisdicción y competencia y continuará conociendo de los asuntos que tenga en 
trámite vinculados a los exhortos, despachos y requisitorias hasta la conclusión de los mismos.

TERCERO. En la fecha señalada en el punto de Acuerdo PRIMERO, la Oficialía de Partes Común del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, turnará los inicios, promociones y demás correspondencia vinculada a los exhortos, despachos 
y requisitorias al Juzgado Mixto Civil-Familiar-Mercantil (Oralidad Mercantil) de  Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche,; para los efectos correspondientes. 

CUARTO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos, de Carrera Judicial y de Administración del 
Consejo de la Judicatura Local, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. Fíjense los avisos correspondientes  para el público en 
general en las instalaciones del Cuarto Distrito del Poder Judicial.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. La Comisión de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará al Juzgado Mixto Civil-Familiar-Mercantil (Oralidad Mercantil) de  Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, del equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones.

CUARTO. La Dirección de Tecnologías de la Información deberá realizar las adecuaciones correspondientes al Sistema 
de Registro y Control de Inicios y Promociones (OFPAC), así como al Sistema de Citas en Línea, Sistemas de Gestión 
Electrónica de Expedientes, de Archivo Judicial, o el respectivo, debiendo comunicar en un lapso no mayor a 5 días 
hábiles después de aprobado el presente Acuerdo General a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, de 
las medidas adoptadas al respecto.

QUINTO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.

SEXTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los 
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efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de enero de dos mil veintidós.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 35/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA COMPETENCIA 
PARA SUSTANCIAR Y DILIGENCIAR DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN EL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA; FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.
 
SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
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Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, transitorias, la 
de Creación de Nuevos Órganos y las demás que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada Comisión se 
formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el Pleno del 
Consejo, todo ello a propuesta de su Presidente. 

SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

OCTAVO. Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala, entre otras, la facultad del Consejo de la 
Judicatura Local de establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas 
y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público, conforme a lo dispuesto en la fracción 
XVIII, de su artículo 125.

NOVENO. Que en Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobó el ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, con carácter permanente, de conformidad con lo que 
señala el artículo 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 125, fracción I, 130, 131, 
párrafo IV, 153 y 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO. Que, como parte del proceso de modernización institucional y mejora administrativa, y atendiendo a que 
el Consejo de la Judicatura Local, tiene la facultad originaria de administración en términos del artículo 78 bis de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propone modificar la forma en como se integrará la 
Secretaría Técnica de dicha Comisión.

Por lo que, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo y 125, fracciones II y XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el punto de acuerdo CUARTO del “ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN 
EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL”, 
para quedar como sigue:

“… CUARTO. El Secretario Técnico de la Comisión de Proyectos Especiales, será la o el titular de la Contraloría del 
Poder Judicial del Estado…”.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de 
la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o 
centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los 
efectos a que haya lugar. Cúmplase 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO ACUERDO GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/21-2022, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 06/
CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DIECINUEVE DE ENERO DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO  A LAS MEDIDAS ADOPTADAS, 
EN ESPECIFICO, DEL ÁREA ENCARGADA DE RECEPCIONAR Y TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 20 AL 26 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO y para la protección de servidores públicos y justiciables, aprueba la modificación a los 
esquemas de trabajo a seguirse en dicha área administrativa, solo por lo que respecta al trámite de las solicitudes 
de Acceso a la Información Pública para el periodo del 20 al 26 de enero de 2022, inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina suspender, en el período del 20 al 26 de enero de 2022, inclusive, los servicios al 
público de manera presencial del ÁREA ENCARGADA DE RECEPCIONAR Y TRAMITAR LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en el edificio Casa de 
Justicia de esta ciudad capital, con dirección Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, Colonia 
San Rafael, con código Postal 24090. 

Por su parte, el área responsable del Archivo Judicial con domicilio en la Avenida Heroés de Nacozari, 
esquina con Avenida Colosio, sin número, Sureste, Código Postal 24070 San Francisco de Campeche, 
Campeche, continuará atendiendo al público con plena observancia a las disposiciones sanitarias 
implementadas por el Consejo de la Judicatura Local.

2.	 Con estricto apego al marco normativo de la materia, y con objetivo de garantizar el derecho a la 
información, no se suspenden los plazos, términos y actos procesales en el período del 20 al 26 
de enero de 2022, inclusive, EN ESPECIFICO, DEL ÁREA ENCARGADA DE RECEPCIONAR Y 
TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

Se habilita el correo institucional   transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx, para que solo en aquellos casos, 
en que sea necesario presentar un escrito urgente, lo recepcionen y den el trámite correspondiente. En el caso de las 
citas programadas en área mencionada, el Coordinador de la Unidad de Transparencia y Archivo del Poder Judicial 
del Estado, tomará las medidas administrativas pertinentes al respecto.
Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como 
a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

mailto:transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx
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Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO  A LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS, EN ESPECIFICO, DEL ÁREA ENCARGADA DE RECEPCIONAR Y TRAMITAR LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 20 AL 26 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; 
FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO  A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 20 AL 26 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA MERCANTIL DE 
CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO y para la protección de servidores públicos y justiciables, aprueba la modificación a los 
esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 20 al 26 de enero de 2022, inclusive, siendo 
las siguientes:

1.	 Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 20 al 26 de enero 
de 2022, inclusive, en el JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en el JUZGADO 
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AUXILIAR EN MATERIA MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como 
a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DEL 20 AL 26 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y 
da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.-
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO  A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADO EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER, DEL 20 AL 26 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADO EN EL CENTRO 
DE JUSTICIA PARA LA MUJER; y para la protección de servidores públicos y justiciables, aprueba la modificación 
a los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 20 al 26 de enero de 2022, inclusive, 
siendo las siguientes:

1.	 Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales de los Juicios del orden Familiar 
Tradicional y de Oralidad; en el período del 20 al 26 de enero de 2022, inclusive, en el JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADO EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER. 
Consecuentemente deberán de reprogramarse las audiencias de trámite (no urgentes), en ese periodo, 
salvo los casos urgentes. 

2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en el JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADO EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER.

3.	 Son impostergables las determinaciones de carácter urgente, a saber, enunciativamente más no 
limitativamente, las referentes a la audiencia de ratificación de medida de protección solicitada por el 
Ministerio Público, tratándose de denuncias de violencia sin detenido, a que hace mención el artículo 
137, fracciones I, II y III del Código Nacional de Procedimientos Penales.

4.	 Cuando tengan que celebrarse audiencias, se desarrollarán de manera preferente en la modalidad virtual, 
y en el caso que se requiera de manera presencial, será a puerta cerrada sin la asistencia de público y 
garantizando el acceso a las partes, que intervienen en ellas. Para ello, deberá velarse por la salud de las 
personas imputadas y demás participantes en la audiencia, procurando la adopción de medidas como 
el distanciamiento social, establecimiento de sedes alternas en el edificio Casa de Justicia y las demás 
que recomienden las autoridades de salud, así como las áreas administrativas competentes del Consejo.  

5.	 Se habilita durante ese periodo a la Oficialía de Partes Común del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en la Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, Colonia San Rafael, Código Postal 24090, 
San Francisco de Campeche Campeche; así como el correo institucional jevcm@poderjudicialcampeche.
gob.mx para que solo en aquellos casos, en que sea necesario presentar un escrito urgente de manera 
física, lo recepcionen y den el trámite correspondiente. En el caso de las citas programadas la titular del 
Juzgado, tomará las medidas administrativas pertinentes.  

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.
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Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como 
a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADO EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER; 
FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA 
CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.

HOMICIDIO CALIFICADO, esta Sala Penal con fecha de 
hoy quince de diciembre de dos mil veintiuno, dicto un 
acuerdo en su parte conducente dice:

“Visto: Con la circular 36/SGA/21-2022, signada por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en la que refiere que mediante Sesión 
Extraordinaria verificada el día dos de diciembre del año 
en curso, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado dictó y aprobó el acuerdo mediante el que se 
comunica que a partir del día cuatro de enero de dos mil 
veintidós, la Sala Penal quedará integrada de la siguiente 
manera: Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero, 
Magistrado Numerario y el Doctor José Enrique Adam 
Richaud, Magistrado Numerario; con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de esta Sala. -SE PROVEE: 1.- Se 
ordena glosar los presentes autos la circular de cuenta, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39644

Nombre: María Tzab Can (Denunciante)

En el Toca 01/21-2022/00127, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primero Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/00096 instruida a  PEDRO 
TOLEDO ZAPATA por los delitos de PORTACIÓN DE 
ARMA PROHIBIDA, ALLANAMIENTO DE MORADA Y 
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para que obre conforme a mejor derecho corresponda, 
ello de conformidad con lo que establece el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.

2).- En atención al numeral 30 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, hágase de su conocimiento a las 
partes en un término de tres días que esta Sala se 
encuentra integrada por los Magistrados Licenciado 
Manuel Enrique Minet Marrero, Doctor José Enrique Adam 
Richaud y Maestro José Antonio Cabrera Mis, siendo el 
último de los nombrados Magistrado Presidente de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Por lo 
que, notificadas las partes, si no hubiere inconformidad 
alguna, retúrnese los autos al Magistrado Manuel Enrique 
Minet Marrero, para que elabore el proyecto de resolución 
conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de diciembre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39643

Nombre: José Humberto Muñoz García y/o José 
Humberto Gamboa García (Denunciante)

Toca 01/21-2022/00137, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el  Defensor  y Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primero Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30234 
instruida a YAIR MARTIN ORTEGON CASTILL por el delito 
de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala Penal con fecha de 
hoy dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, dicto un 
acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 2177/20-2021/1PI, enviado por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 

del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado a 
través del cual remite el duplicado del expediente 0401/10-
2011/30234 en siete tomos, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor y Ministerio Publico en contra 
de la Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30234, 
instruida a YÁIR MARTIN ORTEGÓN CASTILLA, por 
el delito de ROBO CON VIOLENCIA; y con la circular 
36/SGA/21-2022, signada por la Maestra Jaqueline del 
Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que 
refiere que mediante Sesión Extraordinaria verificada el día 
dos de diciembre del año en curso, el Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado dictó y aprobó el acuerdo 
mediante el que se comunica que a partir del día cuatro de 
enero de dos mil veintidós, la Sala Penal quedará integrada 
de la siguiente manera: Maestro José Antonio Cabrera Mis, 
Magistrado Presidente, Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero, Magistrado Numerario y Doctor José Enrique 
Adam Richaud, Magistrado Numerario, en consecuencia, 
consecuentemente. 
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del duplicado del expediente en siete tomos 
remitido, resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/21-
2022/137; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 
2) Por otra parte, se tiene como defensor del sentenciado al 
de oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entra al ejercicio de sus funciones.
3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese a al Defensor, Sentenciado, 
Ministerio Publico y Denunciantes para que comparezca 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, A LAS 
NUEVE HORAS. 

4) Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio público 
que de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.

5).- Toda vez que el Sentenciado se encuentra recluido en 
el Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para su 
debida presentación.

6).- Y observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante José Humberto Muñoz García y/o José 
Humberto Gamboa García ha sido notificado por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
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Procedimientos Penales del Estado en vigor. Por otra parte, 
toda vez que el denunciante será notificado por edictos 
es procedente remitir al Director del Periódico Oficial del 
Estado copia del presente proveído con firmas autógrafas 
y el respaldo magnético del mismo.

7) Toda vez que la denunciante tiene su domicilio fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, con fundamento en 
el artículo 45 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, gírese los despachos correspondientes al Juez 
de Cuantía Menor y de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado a 
fin de que por medio del personal a su cargo, notifique el 
presente proveído a: 

•	 La C. María del Carmen Quijano Quen, calle 26 
sin número, Barrio San Francisco, Hecelchakán. 

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras 
que deberán prevenir a los notificados para que dentro 
del término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibidos 
que en la inteligencia de no realizar manifestación alguna, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte  hágase saber a 
los denunciante que en caso de no comparecer no se les 
aplicará multa alguna, puesto que no son parte apelante. 
Solicítese a las autoridades auxiliadoras que remitan las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado 
con una anticipación mínima de dos días hábiles a la 
celebración de la audiencia y debiendo precisar el día y 
hora en que llevó a cabo lo ordenado por esta segunda 
instancia. De igual manera, se solicita que en el caso de que, 
al constituirse en el domicilio señalado, no sea el correcto 
y fuere informado de que la persona buscada pueda ser 
notificada en uno diverso que se le proporcione, practique 
en dicho domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que corresponde.

8) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 

Comité de Transparencia.

9) En atención al numeral 30 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, hágase de su conocimiento a las partes 
en un término de tres días que esta Sala se encuentra 
integrada por los Magistrados Doctor José Enrique Adam 
Richaud, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero y 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, siendo el último de los 
nombrados Magistrado Presidente de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; por tanto, de no 
existir inconveniente legal alguno, de conformidad con el 
numeral 374 del Ordenamiento Adjetivo Penal. 

10) Se tiene por recibido la circular, el oficio y anexos de 
cuenta, acumulándose a los autos los primeros, para que 
obren conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de diciembre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Puerto de 
Campeche, s/n por Miramontes Fraccionamiento Santa 
Isabel Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

LEONARDO RODRIGUEZ SANTOS

En el expediente número 83/20-2021/1F-II, relativo al Juicio 
Sumario Civil de Guarda y Custodia por Domicilio Ignorado  
que promueve la  C. Sonia del Carmen Hernández Palma 
en contra de C. Leonardo Rodríguez Santos; la juez dictó 
un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha 01  de primero de 2021 (primero de 
septiembre de dos mil veintiuno), se da cuenta a la C. Juez, 
con el escrito de la C. Sonia del Carmen Hernández Palma, 
recibido en oficialía mayor el día 25 de agosto de 2021 y 
ante este Juzgado el día 26 de agosto del año en curso. 
Conste. – 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a seis 
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de septiembre de dos mil veintiuno.- VISTOS: Con que 
da cuenta la Secretaria que antecede; con el escrito de 
la C. Sonia del Carmen Hernández Palma, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual solicita sea emplazado al C. 
LEONARDO RODRIGUEZ SANTOS a juicio por medio del 
periódico oficial, toda vez que ha quedado acreditado la 
ignorancia del domicilio del demandado en mención; en 
consecuencia,  SE PROVEE: Acumúlese a los presentes 
autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda, en atención al mismo y observándose 
de autos que recabaron los medios necesarios para la 
localización del C. LEONARDO RODRIGUEZ SANTOS, 
y en vista al oficio número 1502, remitido por la LICDA. 
Liliana María López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera 
Instancia de Frontera, Centla, Tabasco, en que devuelve el 
exhorto número 25/20-2021/1F-II, sin diligenciar, toda vez 
que no fue posible emplazar al C. LEONARDO RODRIGUEZ 
SANTOS, toda vez que no fue localizado en el domicilio, 
tal y como se aprecia de la acta negativa por el actuario 
Adscrito al Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Frontera, Centla, Tabasco, de la Licenciada Erica Alicia 
Salvador Gracia, en tal razón procédase a emplazar al 
demandado LEONARDO RODRIGUEZ SANTOS, el auto 
de fecha nueve de octubre del año dos mil veinte, por medio 
del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Campeche, publicando esta determinación por tres 
veces en el espacio de quince días, a efecto de que en el 
término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación 
comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de la demanda y de los documentos 
exhibidos debidamente cotejadas.-NOTIFIQUESE  Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
IRIS ORIANA CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YENI 
ANAILS PÉREZ VARGAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Por tal motivo notifíquese el presente proveído y  el auto 
de fecha nueve de octubre del dos mil veinte, mismo que a 
continuación se inserta:

Con esta fecha 05 de octubre del 2020, (cinco de octubre 
del dos mil veinte) doy cuenta a la Juez, con el escrito de la 
C. SONIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ PALMA, recibido el 
día 01 de octubre de 2020, en oficialía de partes común el 
día 01 de octubre y ante este juzgado el día 02 del mes y 
año en comento.- Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a nueve de 
octubre del dos mil veinte.- 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: Téngase 
por presentado a la C. SONIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
PALMA, con su escrito inicial, quien es mexicana por 
nacimiento y ascendencia, originaria de Ciudad del Carmen, 
Campeche, con domicilio particular en el poblado de San 

Antonio Cárdenas, Carretera del Golfo, sin número, en esta 
ciudad; nombrando como Asesor Técnico al LICENCIADO 
LUIS ENRIQUE LUGO AGUILAR, quien cuenta con cedula 
profesional número 11157877; por lo que de conformidad 
con los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le reconoce al antes citado dicho 
nombramiento en el presente asunto, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, en cuanto al nombramiento del 
Licenciado Guillermina Vázquez Palma y la autorización 
de oír y recibir toda clase de notificaciones, no ha lugar 
de admitir dicho nombramiento, toda vez que no señalo 
número de cedula profesional, CURP y no firmo el escrito 
inicial, esto de conformidad con el numeral 49 del Código 
en cita .- - Asimismo, se le tiene a la ocursante promoviendo 
en la vía SUMARIA CIVIL LA GUARDA Y CUSTODIA de 
sus menores hijos; por lo que fórmese expediente, llévese 
por duplicado, márquese con el número 83/20-2021/1F-II, y 
regístrese en el sistema SIGELEX respectivo.-  - -- - De igual 
manera promueve Juicio sumario de Guarda y Custodia 
en contra del C. LEONARDO RODRÍGUEZ SANTOS, 
en consecuencia, de conformidad en los numerales 511 
fracción X y 514 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, ordenándose notificar y emplazar a juicio 
al demandado LEONARDO RODRÍGUEZ SANTOS, en el 
domicilio ubicado en la calle Carretera Federal, Frontera, 
Villahermosa, Tabasco, sin numero, Ejido Felipe Carrillo 
Puerto, Centla Tabasco, y siendo que dicho domicilio 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, 
de conformidad con los artículos 84 primer párrafo y 86 
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto AL JUEZ COMPETENTE 
EN TURNO DE LO FAMILIAR DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE BENITO JUÁREZ, 
SIN NÚMERO, ESQUINA ABASOLO, COLONIA CENTRO, 
C.P. 86751. FRONTERA, CENTLA, TABASCO; para que 
en auxilio de las labores de esta autoridad, ordene al C. 
Actuario de su adscripción se sirva notificar y emplazar 
a juicio al demandado al C. LEONARDO RODRÍGUEZ 
SANTOS, en el domicilio ubicado en la calle Carretera 
Federal, Frontera, Villahermosa, Tabasco, sin numero, 
Ejido Felipe Carrillo Puerto, Centla Tabasco, con la 
entrega de las copias simples de traslado de ley y copias 
certificadas de la sentencia, haciéndole saber que tiene 
el término de CUATRO (04) días MÁS SEIS por razón de 
distancia, de conformidad con el artículo 267 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para contestar 
la demanda instaurada en su contra, debiendo señalar 
dentro del mismo término concedido, domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad del Carmen, para efectos de oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se hará a través de cédula que se fija en los estrados de 
este Juzgado, ello con fundamento en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  Lo 
anterior, facultándose al C. Juez exhortado, que cuenta 
con plenitud de jurisdicción para efectuar tantas y cuantas 
diligencias sean necesarias para lograr la entrega del oficio 
en comento y una vez diligenciado lo remita a la brevedad 
posible a su lugar de origen. -

A Partir de esta actuación y por razones de privacidad, este 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 20 de 2022

Juzgado omitirá el nombre de los menores en el presente 
asunto, de quien se omite su nombre en base al Protocolo 
de Actuaciones para quienes Imparten Justicia en caso de 
que se afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Marzo 
del años dos mil catorce, que en el Primer y Segundo 
párrafo del punto seis y siete del capítulo tercero, señala 
lo siguiente: El Juez o Jueza deben en la mayor medida 
posible resguardad la privacidad de toda participación 
infantil. Esta regla tiene dos Implicaciones de las diligencias 
en las que se encuentre presente. En cuanto al resguardo 
de la identidad de la persona menor de 18 años, el juez o 
jueza deben de hacer el mayor esfuerzo por resguardar la 
identidad de niñas, niños y adolescentes, ante cualquiera 
que no sea parte del asunto. En particular debe velar que su 
identidad no sea pública ante los medios de comunicación, 
haciendo de su conocimiento que a partir de ese proveído 
esta Juzgadora y las partes se referirán dicho menor en el 
presente juicio únicamente con sus iníciales. 

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar la 
identidad del menor, o divulgue cualquier otro material o 
información que puede conducir a la identificación, así 
como su primer nombre y apellido, en la documentación 
que en un futuro presente a este tribunal.-

En cuanto a las medidas provisionales se decreta lo 
siguiente:

a).- Se decreta que la guarda y custodia de los menores de 
iniciales L.R.R.H., A.D.R.H. y M.S.R.H., estará a cargo de 
la C. SONIA DEL CARMEN HERNANDEZ PALMA y bajo la 
patria potestad de ambos padres.- 

b).- Por lo que se refiere a los alimentos, a favor de los 
menores de iníciales S.L.R.R.H., A.D.R.H. y M.S.R.H; y 
atendiendo a las copias certificadas que adjunta la parte 
actora al escrito inicial de demanda, mismas que advierten 
valor probatorio; por tanto, no se decreta nada al respecto, 
toda vez que ya se encuentran garantizados dentro de 
los autos del expediente número 429/18-2019/1OF-II, 
promovido ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
en Materia de Oralidad Familiar de este Segundo distrito 
Judicial del Estado, por tal motivo y a fin de evitar duplicidad 
de medidas provisionales, se deja lo decretado en autos de 
dicho expediente.-

c).- Se le hace del conocimiento a las partes del Acuerdo 
General número 13/PTSJ/19-2020, emitido por el Pleno 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
que se aprueban los lineamientos para que las convivencias 
se llevan a cabo a través de los medios de comunicación 
tecnológicos o cualquier otro, y con motivo de la contingencia 
y dado que es un derecho de los menores de convivir y 
mantener relación personal y contacto con sus familiares 
de modo regular, por lo que se deben encontrar medios 
alternativos que ofrezcan los avances tecnológicos en la 
actualidad para procurar, mantener y fortalecer la armonía 
de la familia, privilegiando siempre el Interés Superior de la 
Niñez, establecido en el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, por lo que durante esta 
periodo de confinamiento en que nos encontramos, debe 

privilegiarse la comunicación entre el padre o madre no 
custodia o familiar autorizada por el órgano jurisdiccional 
con los menores, a través de los medios de comunicación 
o tecnología como llamadas telefónicas de números fijos, 
llamadas telefónicas en conferencia video llamas por 
whatssap zoo o cualquier otro medio

d) Se requiere a los comparecientes no realicen actos de 
manipulación hacia el menor, así como tampoco realizar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro padre o 
familiares de esta.-

En consecuencia, se procede a exhortar a las partes que 
den cumplimiento a las medidas provisionales dictadas en 
el presente asunto, así como también deberán tener una 
constante comunicación en torno a las necesidades de los 
menores, involucrados en el presente asunto, así como 
evitar cualquier acto de manipulación sobre sus menores 
hijos, a provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia 
el otro progenitor o los familiares de este y sobre todo el 
respeto mutuo para con ellos, de manera que permita fluir 
una confianza y una mejor comunicación, tomando en 
consideración lo que mejor le beneficie a la referida infante.- 

Por otro lado, tomando en consideración lo argumentado 
por la ocursante, en su instancia de cuenta, y toda vez 
que la Convención sobre la eliminación de todas formas 
de Discriminación contra la mujer (CEDAW),establece 
en su artículo 1 que: “A los efectos de la presente 
Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera...”, lo cual tiene por objeto erradicar cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres, dado que su persistencia 
vulnera el principio de igualdad y el respeto a la dignidad 
humana, dificultando la participación de las mujeres, niñas, 
adolescentes y ancianas a la participación en la vida del 
país, en igualdad de condiciones con los varones.-

Asimismo, en su artículo 2 inciso c) dispone que: “…Los 
Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer 
en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 
a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 
se comprometen a:… c) Establecer la protección jurídica 
de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 
con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto 
de discriminación..”, de manera que su incumplimiento, 
genera responsabilidad del Estado Mexicano ante la 
comunidad Internacional. Ante lo cual la Convención es 
vinculante para todos los poderes públicos por lo que se 
encuentra prohibida la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas.-Por su parte el artículo 2, inciso a, b y 
c: “…Se entenderá que violencia contra la mujer incluye 
la violencia física, sexual y psicológica: a. Que tenga lugar 
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dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 
b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por 
cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, 
abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, 
así como en instituciones educativas, establecimientos 
de salud o cualquier otro lugar, y c. Que sea perpetrada 
o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que 
ocurra..”. Por ello, no debe admitirse que se invoquen 
costumbres, tradiciones, ideologías discriminatorias o 
patrones culturales, siendo necesario que se adopten 
medidas efectivas desde la comunidad internacional y 
Estado.-

El fenómeno de violencia ejercida sobre la mujer, no es 
privativo de sectores sociales marginados económicamente 
o de escasa educación, sino que, por el contrario, se da en 
todos los ámbitos y niveles de la sociedad. Dicha práctica, 
se ejerce de diversas maneras desde la comisión de ilícitos, 
hasta comportamientos aceptados socialmente, que van 
desde violaciones, lesiones, coacción, violencia doméstica, 
maltrato, los que fueron considerados por mucho tiempo 
como naturales, como una atribución que tenían los padres, 
esposos, varones de la familia o del entorno, respecto de 
las mujeres que tenían bajo su esfera.- 

De ahí la importancia del artículo 3 de la citada Convención 
que indica: “Toda mujer tiene derecho a una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en el privado”. 
Dichos dispositivos establecen diversas obligaciones 
para el Estado Mexicano, entre las que se encuentran el 
actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, y el establecimiento 
de procedimientos justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a la violencia, que incluyan medidas 
de protección, un oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos; de igual manera fomentar la observancia 
del derecho de la mujer a una vida libre de violencia y 
el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus 
derechos humanos.-

A su vez, la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre y Violencia, contempla a las órdenes de 
protección como un mecanismo de protección de mujer 
víctima de violencia, las cuales están diseñadas para 
protegerla inmediatamente y garantizar su integridad física, 
psicológica, sexual, seguridad y vida de la mujer frente su 
agresor, para ello, debe ser otorgada de forma inmediata, 
bastando la declaración de la víctima, sin que sea necesaria 
ninguna otra prueba para acreditar los hechos o el riesgo 
o peligro en que se encuentre. Asimismo, los mecanismos 
de protección  deben ser accesibles, flexibles y adaptables 
a las necesidades y mantenerse vigente en tanto persista 
el riesgo o peligro eminente para la mujer que vive la 
violencia, para ello inmediatamente deben adoptarse las 
medidas de protección social a favor de la víctima.- 

Por tal razón, con fundamento en los artículos 1 y 2 inciso c, 
de la Convención Sobre la eliminación  de todas las formas 

de Discriminación contra la mujer (CEDAW), los artículos 
1,2,3,4,6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
“Belem Do Para”, en los cuales se plasman los derechos de 
la mujer de gozar de libertad plena en todos los ámbitos de 
su vida y de ser valorada; 1 y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, los artículos 
1,2,4,5,6,7,8,9,11,12,16,18,21,27,28,29,32,33 y 41 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Campeche, 298 de aplicación 
analógica del Código Civil del Estado de Campeche, por 
razones de seguridad de la C.  SONIA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ PALMA se otorga la siguiente ORDEN DE 
PROTECCIÓN DE NATURALEZA CIVIL:

Se prohíbe al ciudadano LEONARDO RODRÍGUEZ 
SANTOS, moleste, hostigue de manera física, verbal 
o psicológicamente o amanece, a la C. SONIA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ PALMA, en su entorno social, así 
como a cualquier otro integrante de su familia, de cualquier 
forma que atente contra la integridad o perjudique sus 
propiedades en su domicilio y/o en cualquier lugar en 
donde se encuentre.

Bajo esta tesitura, se apercibe al ciudadano LEONARDO 
RODRÍGUEZ SANTOS , que de hacer caso omiso 
a lo ordenado en la ORDEN DE PROTECCIÓN DE 
NATURALEZA CIVIL, se le aplicara la primer medida 
de apremio  consistente en a una multa de SESENTA 
UNIDADES DIARIAS DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) y que equivale a la cantidad de $5,212.80 PESOS 
(SON: CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 80/100 
M.N.); de conformidad con el articulo 26 penúltimo 
párrafo del apartado B del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, de conformidad con el  artículo 81 fracción 
I del Código Procesal Civil del Estado.

Haciéndole la aclaración a las partes que el valor del UMA, 
corresponde a $86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 M.N.)

En caso de desobedecer dicha orden de protección, 
adicionalmente se le hace saber al ciudadano LEONARDO 
RODRÍGUEZ SANTOS, que el Código Penal del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en 
el No. 5042 de veinte de julio  de dos mil doce, en el decreto 
No. 235 y que entro en vigor el cuatro de septiembre de dos 
mil doce en su artículo 339 prevé el delito de desobediencia 
y resistencia de particulares, al establecer que: “…Al que 
sin causa legítima rehusé a prestar un servicio al que la ley 
obliga, o desobedezca un mandato legítimo de la autoridad, 
se le impondrán de seis meses a un año de prisión y multa 
de cien a doscientos días de salario..”.

Se establece que la Orden de Protección de Naturaleza 
civil, otorgada a la C. SONIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
PALMA, tendrá una duración de 60 días naturales, conforme 
a lo dispuesto en Código Nacional de Procedimientos 
Penales.-
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Asimismo, y dado que fuera concedida la Orden de 
Protección de Naturaleza Civil solicitada por la C. SONIA 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ PALMA, hágasele del 
conocimiento que deberá de comparecer de manera 
personal ante este juzgado, en el término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificada, esto de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para efectos de llenar el REGISTRO 
HOMOLOGADO DE ORDENES DE PROTECCIÓN y 
con ello siga subsistiendo la orden de protección antes 
decretada.-

Por lo anterior, gírese atento oficio al Director  de Seguridad 
Publica, Vialidad y Tránsito Municipal de esta ciudad, 
para infórmale que se decretaron medidas de protección 
de naturaleza civil a favor de la C. SONIA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ PALMA, en contra de LEONARDO 
RODRÍGUEZ SANTOS, y en caso de que HERNÁNDEZ 
PALMA, solicite su ayuda se le brinde de inmediato el 
auxilio correspondiente para protegerla. 

Haciendo uso de los medios de apremios necesarios 
previstos en el artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en caso que el actor no cumpla con las 
medidas de protección civil decretadas.

De ser necesario en caso de desacato dar parte al agente 
del ministerio público, para que realice la indagatoria 
correspondiente por el delito de desobediencia y resistencia 
de particulares, que pueden incurrir, previsto y sancionado, 
en el titulo Décimo Noveno, Capitulo II de los Delitos contra 
el Ejercito Legitimo de la Autoridad, en sus artículos 339 
y 342 del Código Penal del Estado, mismos que a la letra 
dice:

Art. 339. Al que sin causa legítima rehúsa prestar un 
servicio al que la ley lo obliga o se desobedezca un mandato 
legítimo de la autoridad, se le impondrá de seis meses a un 
año  de presión, y multa de cien a doscientos días salario.

Art. 342. Cuando la ley autorice el empleo de medidas 
de apremio para hacer efectivos los mandatos de la 
autoridad, la consumación de los delitos de desobediencia 
y resistencia de particulares se producirá en el momento 
en que se agote el empleo de tales medidas de apremio…”

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación y 
Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien 
tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de 
Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos de 
llevar la conciliación.- 

Ante la protección de la intimidad de los menores, con 

fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 
3, 16 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 
del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes, 
elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso F) 
relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el 
resguardo de las actas de nacimientos en un sobre, mismo 
que se anexa a los autos.-  En cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 
113 fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información pública; 44,113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las partes 
que los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

Ahora bien y atención a las pruebas ofrecidas en el el 
escrito inicial, se le hace del conocimiento a la ocursante 
que deberá ratificarlas en el momento procesal oportuno 

Por último, se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL LUCÍA 
RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA; CON QUIEN 
ACTÚA Y DA FE.

Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente al Actuario para su diligenciación.- Conste.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 29 de 
Noviembre del 2021.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Secretaria de 
Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar del 
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Segundo Distrito Judicial del Estado. CERTIFICA; Que el 
Auto de fecha seis de septiembre del año dos mil veintiuno, 
dictado en autos del expediente 83/20-2021/1F-II, relativo 
al juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia por Domicilio 
Ignorado que promueve la C. Sonia del Carmen Hernández 
Palma en contra de Leonardo Rodríguez Santos, contiene 
las Firmas de la Licenciada Iris Oriana Camara Suarez 
y de la Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Secretaria 
de acuerdos Interina  y Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, que son las firmas que utilizan en sus 
funciones, asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al 
original que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el día 29 de Noviembre 
del año dos mil veintiuno para los efectos correspondientes. 
Conste.

LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial: ARIANI 
BESARI ZAVALA CRUZ

En el expediente número 243/19-2020/1F-II, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio incausado por 
Domicilio Ignorado  que promueve el  C. OSWALDO 
PEREZ CAN en contra de la C. ARIANI BESARI ZAVALA 
CRUZ; la juez dictó un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha 04 de noviembre de 2021 (cuatro de 
noviembre de dos mil veintiuno), se da cuenta a la C. Juez, 
con el escrito de la Licenciada Sara Guadalupe González 
Rodríguez, recibido ante este Juzgado el día 21 de octubre 
de 2021. Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a nueve 
de noviembre de dos mil veintiuno.- 

VISTOS: Con que da cuenta la Secretaria que antecede; 
con el escrito de la C Licenciada Sara Guadalupe González 
Rodríguez, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
solicita sea emplazada a juicio a la C. ARIANI BESARI 
ZAVALA CRUZ, por medio del periódico oficial, toda vez 
que ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio de la 
demandada en mención; en consecuencia,  SE PROVEE: 
Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, para 

que obre conforme a derecho corresponda, y tomando en 
consideración que se han recabado los medios necesarios 
para localización de la C. ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, 
tal como se acredita con las constancias actuariales de 
fechas 08 de enero y 18 de septiembre de 2020, donde 
queda acreditado que la citada ZAVALA CRUZ, no habita 
en los domicilios, aunado que esta autoridad por auto 
de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte ordeno 
girar a las dependencias siguientes: Vocalía del Registro 
Federal de Electores de esta ciudad, Coordinadora de 
Catastro de H. Ayuntamiento del Carmen de esta ciudad, 
Comisión federal de electricidad de esta ciudad, al Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, 
al Sistema Municipal de Agua, Potable y Alcantarillado 
de Carmen, Dirección de Seguridad Publica, Vialidad y 
Tránsito Municipal de esta ciudad, Oficina Recaudadora 
de Rentas de la Secretaria de Finanzas y Administración 
de esta ciudad, Televisión por cable de Tabasco S.A. de 
C.V. y/o Grupo Cable de Asesores S.A de C.V. (Cablecom) 
de esta ciudad, Teléfonos de México S.A.B. (Telmex) de 
esta ciudad, para la búsqueda y localización de la misma 
informando que no contaban con registro alguno de la 
citada ZAVALA CRUZ; no obstante si bien es cierto que 
el Instituto Nacional Electoral, proporcionaron domicilio, 
también lo es que obra en auto la razón actuarial de 
fecha dieciocho de septiembre de 2020, donde el actuario 
adscrito a este juzgado, se apersono al citado domicilio 
para llevar a cabo la notificación y emplazamiento, sin 
obtener respuestas favorables, señalándole los vecinos no 
conocer a la demandada, siendo imposible llevar a cabo la 
diligencia ordenada.-

De igual forma se llevaron a cabo las testimoniales de los 
CC. LUIS FERNANDO ESPINOZA GARCIA y CARLOS 
ABRAHAM GONZALEZ RODRIGUEZ, con fecha nueve 
de agosto y veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, 
en donde refieren no conocer el domicilio de la C. ARIANI 
BESARI ZAVALA CRUZ. 

Por lo anterior, toda vez que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio de la demandada, en tal razón, procédase a 
emplazar a la C. ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, el auto de 
fecha cinco de noviembre del año dos mil diecinueve, por 
medio del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Campeche, publicando esta determinación por 
tres veces en el espacio de quince días, a efecto de que en 
el término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación 
comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de la demanda y de los documentos 
exhibidos debidamente cotejadas, esto de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

Por último se le requiere a la C. ARIANI BESARI ZAVALA 
CRRUZ, se sirva a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, debiendo indicar el nombre oficial de la calle, 
las calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
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oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento, así como el código postal y la localidad 
correspondiente, esto de conformidad con el numeral 96 
del código en cita.-  NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

Con (         ), hago entrega de este expediente al C. Actuario 
para su diligenciación.- Conste.- 

Por tal motivo notifíquese el presente proveído y  el auto 
de fecha cinco de diciembre del dos mil diecinueve, mismo 
que a continuación se inserta:
Con esta fecha 04 de diciembre de 2019 (cuatro de 
diciembre de dos mil diecinueve), doy cuenta a la Jueza, 
con el escrito inicial y documentación adjunta del C. 
OSWALDO PEREZ CAN, recibido en Oficialia Mayor el dia 
02 de diciembre de 2019 y ante este Juzgado el día 03 de 
diciembre de 2019. Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a cinco de 
diciembre del año dos mil Diecinueve.-

VISTOS: Con que da cuenta la Secretaria que antecede: 
se tiene por presentado al C. OSWALDO PEREZ CAN, 
con su escrito inicial y documentación adjunta señalando 
ser mexicano por nacimiento y ascendencia, originario y 
vecino de esta ciudad, de mayor de edad legal, estado civil 
casado, ocupación trabajador independiente, con grados 
de estudios de preparatoria; con domicilio para oir y recibir 
notificaciones el ubicado en avenida Flamboyanes, numero 
18 de la Colonia Miami, de esta Ciudad; nombrando como 
asesor técnico ala Licenciada Sara Guadalupe González 
Rodríguez, con cedula profesional 5602947 y con domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en avenida 
Flamboyanes, número 18 de la Colonia Miami, de esta 
Ciudad; por lo que de conformidad con los artículos 49-A 
y 49-D, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se le reconoce a la antes citada, dicho nombramiento en 
el presente asunto, para todos los efectos legales a que 
haya lugar.- 

Fórmese expediente por duplicado, marquese con el 
numero de expediente 243/19-2020/IF-II, regístrese 
en el sistema Sigelex y comuníquese su inicio a la H. 
Superioridad.- 

De igual manera se tiene a la ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 

por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra dice:                      
Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”.
De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
los derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad 
y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como 
al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 
LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
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se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA
En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin 
expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en 
relación jurisdiccional en mención.
El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la 
justicia, al establecer que “Todas las personas son iguales 
ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella 
o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil”.
Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal por 
la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.
De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:
Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia. 
Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los 
1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXIII, Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

principios generales de derecho.-
Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada 
que a continuación se transcribe:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los 
Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de tramitación 
de dicho juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que 
guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a 
las que habrá de atenderse en su tramitación. Asimismo, se 
excluye la posibilidad de que su tramitación se verifique en 
la vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende en el 
Juicio de divorcio), sino porque existe disposición expresa 
en contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal) y porque, además, los 
plazos previstos para la vía de controversia familiar 
son más amplios y se oponen al principio de celeridad 
perseguido por el legislador con la instauración del divorcio 
sin expresión de causa; no obstante conviene aclarar que 
esa circunstancia no impide que al Juicio de divorcio le 
sean aplicables algunos de los principios generales que 
rigen a los procesos del orden familiar. Contradicción de 
tesis 63/2011. Suscitada entre los tribunales Colegiados 
Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil 
del Primer Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia, disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez y 
Rosalía Argumosa López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 
(10ª)
Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: “ como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello con que aquél manifieste 
su voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin 
necesidad de invocar causa o motivo alguno y sin importar 
la posible oposición del otro cónyuge”, 
Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
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derecho a la protección de la ley contra tales inherencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad a la dignidad 
humana, como derecho fundamental, derivan todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que el 
hombre desarrolle íntegramente su personalidad, como 
el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y 
la mujer son iguales ante la ley” 
Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:
“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”
Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado 
de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que 
existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir 
el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 

ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano. 
Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento en 
los siguientes criterios federales:
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia, es decir, que los derechos humanos son 
los reconocidos por la Ley Fundamental y los tratados 
internacionales suscritos por México, y que la interpretación 
de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos 
contenidas en instrumentos internacionales y en las 
leyes, siempre debe ser en las mejores condiciones para 
las personas. Asimismo, del párrafo tercero de dicho 
precepto destaca que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, deben promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, conforme a los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y que, en consecuencia, el Estado debe 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos en los términos que establezca 
la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen 
atendiendo a todas las personas por igual, con una visión 
interdependiente, ya que el ejercicio de un derecho humano 
implica necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo 
habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier 
retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, 
tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
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de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en 
los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 266 
y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges puede 
reclamar el divorcio ante la autoridad judicial manifestando 
su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin 
que sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la 
que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio 
se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin que 
deba señalar la causa que origina esa petición, y B) cuando 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio 
contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.
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exista oposición de alguno de los consortes respecto al 
convenio, se autorizará el divorcio y los puntos divergentes 
se reservarán para la vía incidental o la controversia 
familiar. Así, al no existir controversia en la primera 
etapa es innecesario que el otro cónyuge se excepcione 
manifestando su oposición a la disolución del vínculo, lo 
cual obedece a que el matrimonio es una institución de 
derecho civil que parte de la base de la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar o no unidas por ese vínculo; de 
manera que con la solicitud unilateral de divorcio no se priva 
de defensa alguna al cónyuge que esté en desacuerdo, 
pues si no existe la voluntad del otro para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; máxime 
que la resolución que la autoridad judicial pronuncie no 
será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 
de octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio 
que puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, 
no violan las garantías de audiencia y de debido proceso 
legal contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del 
artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, una vez presentada la demanda con los 
documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de 
ella a la parte contra la que se proponga y se le emplazará 
para que la conteste, de ahí la obligación de llamar al 
procedimiento de divorcio al cónyuge demandado y a 
que se le corra traslado con la demanda y documentos 
anexos, con lo cual no sólo se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y las consecuencias 
del procedimiento, sino que se le otorga el derecho a 
contestar la demanda y a manifestar su conformidad con 
el convenio o, en su caso, a presentar la correspondiente 
contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual 
derivó la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 635. 

la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo 
el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
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custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad de 
OSWALDO PEREZ CAN, disolver el vínculo matrimonial 
que lo une a ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, así como 
el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial que 
los une. Por lo que ante tales circunstancias se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
OSWALDO PEREZ CAN,  Y ARIANI BESARI ZAVALA 
CRUZ, partes en el proceso. 
6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, 
que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye 
la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.-

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituye un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el estado; sin embargo, familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto resulta legitima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
convivencia de ellos; es decir existiendo una igualdad de 
género, la cual consistente en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
personas para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los OSWALDO 
PEREZ CAN, Y ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ. 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
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OSWALDO PEREZ CAN, Y ARIANI BESARI ZAVALA 
RUZ, lo hicieron bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo tanto no se resuelve algo al respecto de 
conformidad con el artículo 226 del Código Civil del Estado. 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y emplazada 
la parte demandada y habiendo transcurrido el termino para 
que las partes interponga algún recurso en contra de la 
sentencia declarativa y una vez solicitadas las anotaciones, 
se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor, girándose 
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos OSWALDO PEREZ CAN, Y ARIANI BESARI 
ZAVALA CRUZ, inscrita en la acta de número  00006 
(cero, cero, cero, cero, seis), del libro 0001 (cero, cero, 
cero, uno), con fecha de registro 12/01/2004 (doce de 
enero del año dos mil cuatro); debiendo levantar el acta 
correspondiente, publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte actora, deberá presentar el recibo correspondiente 
del pago de impuesto fiscal en el estado que corresponda, 
para la inscripción del divorcio.- 

Se les hace saber a los OSWALDO PEREZ CAN, Y 
ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, que quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio. 

A reserva de fijar lo correspondiente a las medidas 
provisionales y toda vez que esta autoridad considera 
pertinente de conformidad con el numeral 74 Fracción V, en 
relación con el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, cítese a los CIUDADANOS OSWALDO 
PEREZ CAN, Y ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, el día 
DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, A LAS 10:00 
HORAS, a Junta para Mejor proveer para efectos de fijar 
las medidas provisionales.

Asimismo dese vista al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, así como al Representante 
Social de la Procuraduría Auxiliar de la Protección de 
niños, niñas y adolescentes del DIF CARMEN, para que 
manifiesten lo que a su Representación Social corresponda, 
y estos estén en aptitud de velar por el bienestar del menor 
y se cumpla lo determinado por esta autoridad en beneficio 

del menor. 

Por otro lado, hágasele del conocimiento a la ciudadana  
ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, que cuenta con el término 
de SEIS DÍAS hábiles a partir de que quede enterada de 
la presente resolución para que haga valer sus derechos 
respecto a la pensión compensatoria, según lo dispone 
el artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, aplicado de manera analógica; en caso de 
no hacerlo así quedan a salvo sus derechos de petición. 

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 
vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades. La pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser, tanto en un deber asistencial, 
como resarcitorio, derivado del desequilibrio económico 
puede provocar el divorcio; es decir, el derecho a alimentos 
después de la disolución surge a raíz de que el Estado 
debe garantizar a igualdad y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis

Época: Décima Época 
Registro: 2007988 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 

Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
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condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis 
se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadana ARIANI BESARI ZAVALA CRUZ, en el domicilio 
ubicado en calle 52 B NUMERO 2 DE LA COLONIA 
BUROCRATAS DE ESTA CIUDAD; con la entrega de 
las copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas  respecto a la declaración de divorcio, sin que 
dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vínculo matrimonial no está sujeta 
a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo de la 
personalidad, por lo que en su momento quedará firme el 
decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo que establecen los 

artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- 

Por último, se le hace saber a las partes, que quedan 
a disposición de copias simples o certificadas del 
presente expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL LUCÍA 
RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS 
PEREZ VARGAS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA..

Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente al C. Actuario para su diligenciación.- Conste.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 29 de 
Noviembre del 2021.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Secretaria de 
Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado. CERTIFICA; Que el 
Auto de fecha nueve de noviembre del año dos mil veintiuno, 
dictado en autos del expediente 243/19-2020/1F-II, relativo 
al juicio de Divorcio Incausado por Domicilio Ignorado que 
promueve el C. Oswaldo Pérez Can en contra de Ariani 
Besari Zavala Cruz, contiene las Firmas de la Licenciada 
Iris Oriana Camara Suarez y de la Licenciada Yeni Anails 
Pérez Vargas, Secretaria de acuerdos Interina  y Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, que son las 
firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
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transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día 29 de Noviembre 
del año dos mil veintiuno para los efectos correspondientes. 
Conste.

LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 317/18-2019

AL C.      JOSE ANGEL IRACHETA RAMIREZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO  PROMOVIDO  POR EL  LIC. 
GERARDO  RODRIGUEZ GONZALEZ  EN SU 
CARACTER DE APODERADO  LEGAL DE HSBC 
MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC EN CONTRA DE JOSE 
ANGEL IRACHETA RAMIREZ.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)con el escrito del Licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en su carácter de Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de HSBC MEXICO, 
S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, mediante el cual solicita se sirva a 
ordenar el emplazamiento a la parte demandada por medio 
de edictos; en consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA:
1.- En atención a lo solicitado por el ocursante, de la 
causa de pedir y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del Código 

de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio del 
C. JOSE ANGEL IRACHETA RAMIREZ; y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese al C. JOSE ANGEL 
IRACHETA RAMIREZ; mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como el proveído de fecha dieciocho de 
junio del año dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del Licenciado GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, con 
cedula profesional 5916779 y RFC ROGG830626SXA, en 
su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
de HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad 
que acredita con la copia debidamente certificada de 
la Escritura Pública numero 24638, Libro 770, de fecha 
cinco de noviembre de dos mil diecisiete, relativa al Poder 
General para Pleitos y Cobranzas que otorga HSBC 
MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, pasado ante la fe de la 
Licenciada Rosamaría López Lugo, Titular de la Notaria 
Pública número doscientos veintitrés del Distrito Federal y 
debidamente certificada por el licenciado NATHANIEL RUIZ 
ZAPATA, Notario Público número ciento cuatro del Estado 
de Mèxico, solicitando también se autorice con tal carácter 
al Licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle Agua, nùmero 66, entre calle Nieve 
y avenida Làzaro càrdenas, de Fracciorama 2000, còdigo 
postal 24090, de esta Ciudad y nombrando como Asesor 
Técnico a la Licenciada DAVIS DEL CARMEN FONZ 
LAINES, con número de Cédula Profesional 7799450 y RFC. 
FOLD87123AC6, señalando a los CC. ISRAEL CANUL 
SULUB, PEDRO SIERRA OLIVARES y MARIO ISIDRO 
RODRÌGUEZ NOH, para tener acceso a los expedientes e 
imponerse de los autos, promoviendo en la VIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA en contra de JOSÈ ÀNGEL IRACHETA 
RAMÌREZ, quien puede ser notificado y emplazado en el 
domicilio ubicado en la Avenida del Mar, nùmero oficial 
cincuenta y cinco, Fraccionamiento Bivalbo , en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de quien se reclama las prestaciones 
que se dan por reproducidas como si a la letra se insertaran, 
atento al principio de economía procesal; en consecuencia 
de lo anterior, SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado 
al Licenciado GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, con 
cèdula profesional 5916779 y RFC ROGG830626SXA, en 
su caràcter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
de HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad 
que acredita con la copia debidamente certificada de 
la Escritura Pública numero 24638, Libro 770, de fecha 
cinco de noviembre de dos mil diecisiete, relativa al Poder 
General para Pleitos y Cobranzas que otorga HSBC 
MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, pasado ante la fe de la 
Licenciada Rosamaría López Lugo, Titular de la Notaria 
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Pública número doscientos veintitrés del Distrito Federal 
y debidamente certificada por el Licenciado NATHANIEL 
RUIZ ZAPATA, Notario Público número ciento cuatro del 
Estado de Mèxico, personalidad que se le reconoce acorde 
a lo estipulado en el numeral 40 del Código Procesal Civil 
del Estado.
2) Por otro lado, no es procedente reconocer personalidad 
como apoderado de HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
al Licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ, 
en virtud de que este no signa el escrito inicial, el cual 
constituye un signo inequívoco de la manifestación expresa 
de la voluntad, por ende su ausencia de firma se traduce 
en una falta de voluntad para comparecer en el presente 
juicio, por lo que se desecha la petición del promovente y 
se dejan a salvo los derechos del diverso apoderado para 
que los haga valer en mejor forma.
3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la calle Agua, nùmero 66, entre 
calle Nieve y avenida Làzaro càrdenas, de Fracciorama 
2000, còdigo postal 24090, de esta Ciudad de conformidad 
con el artículo 96 del Código Adjetivo de la materia. 
4) Se admite como Asesor Técnico a la Licenciada 
DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES, con número de 
Cédula Profesional 7799450 y RFC. FOLD87123AC6, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código en 
comento
5) Se les hace saber al promovente que respecto a autorizar 
a los los CC. ISRAEL CANUL SULUB, PEDRO SIERRA 
OLIVARES y MARIO ISIDRO RODRÌGUEZ NOH, para 
tener acceso a los expedientes e imponerse de los autos, no 
ha lugar acordar favorablemente, toda vez que dicha figura 
no se encuentra prevista en nuestra legislación procesal 
de la materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y 
Asesor Técnico, y en la especie, tales nombramientos no 
se ajustan a lo exigido en el artículo 49 incisos “A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que se 
le desecha de plano dicha petición.
6) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Expedientes, márquesele con el número 317/18-
2019/2C-I. 
7) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, Sei ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA 
EN CONTRA DE JOSÈ ÀNGEL IRACHETA RAMÌREZ. 
8) Y toda vez que se observa de autos que el domicilio del 
demandado se encuentra fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado, por consiguiente y de conformidad con el numeral 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento exhorto al Juez Competente del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado turne los presentes 
autos al C. Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto, se sirva emplazar 
al ciudadano JOSÈ ÀNGEL IRACHETA RAMÌREZ, quien 
puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio 
ubicado en la Avenida del Mar, numero oficial cincuenta y 
cinco, Fraccionamiento Bivalbo , en Ciudad del Carmen, 
Campeche, haciéndoles saber que cuenta con un término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, MAS CUATRO POR RAZÓN 
DE DISTANCIA, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 

demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma si 
durante el procedimiento llegará a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.
Requiérase al demandado si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de no 
hacerlo, se otorgue la posesión material del bien hipotecado 
a la parte actora, de conformidad con el numeral 544 del 
Código Adjetivo en comento.
9) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Ciudad del Carmen, Campeche, para la anotación de la 
demanda respectiva, del predio inscrito a favor de JOSÈ 
ÀNGEL IRACHETA RAMÌREZ, bajo el Número 96949, 
Inscripción Tercera a Folios 87-107, del Tomo 118-Z, Libro 
Primero, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad del Carmen, Campeche, con fundamento en 
el artículo 542 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
10) Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad con el artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Y una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. Facultándose a dicho Juez Competente a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las partes, 
tendientes a la debida diligenciación de dicho exhorto, 
concediéndole al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA. 
Asimismo, acúsese de recibido, el presente exhorto a esta 
autoridad. 
11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
cumplimentar el citado exhorto, las constancias necesarias 
para la diligenciación del mismo, de conformidad con 
el artículo 70 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, entre ellas las copias de traslado y 
copias certificadas de la demanda.
12) Se tienen por ofrecidas las pruebas del actor, no 
obstante se reserva de acordar al respecto por no ser 
el momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que anexa 
el demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 
13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
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los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”
2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
3.- De igual forma gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que realice 
las publicaciones correspondientes, y para ello túrnense 
los presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva 
hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 

consta el edicto a publicar en el domicilio en calle 8, número 
2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000, a dicho Director para que se sirva 
hacer las publicaciones del presente proveído así como 
del auto inicial de fecha nueve de agosto del año dos mil 
diecinueve, en los términos precisados.
4.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C.JOSE ANGEL 
IRACHETA RAMIREZ , parte demandada , MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. CARLOS SILVERIO MEDINA MEZA (Denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/07-2008/331, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO, denunciado  GUSTAVO 
GARDUÑO ESQUIVEL Y OTROS, y del que aparece como  
probable responsable PABLO OJEDA HERNANDEZ Y 
OTROS.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO: Con el oficio 000208/PSP/SSP/21-2022, suscrito 
por el Magistrado Presidente de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a través del cual remite la 
ejecutoria  de fecha 10 de noviembre de 2021, mediante 
la cual confirma la sentencia absolutoria de fecha 17 de 
diciembre de 2020; con los oficios 379/21-2022/1P-II y 
384/21-2022/1P-II, signados por la M. en D. J. LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA,  a través de los 
cuales remite el exhorto 14/21-2022 no diligenciado y el 
exhorto 15/21-2022 debidamente diligenciado, y mediante 
el cual se confirma la notificación realizada al denunciante 
JORGE ROSIÑOL ABREU; con el oficio SEGOB/
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DRPPyC/3152/2021, suscrito por el Licenciado LUIS 
FERNANDO MEX AVILA, Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio con el que proporciona 
información respecto al denunciante GUSTAVO GARDUÑO 
ESQUIVEL; y con el oficio  de referencia UCC-0743-2021, 
signado por la Gerente de Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V., área Campeche, a través del cual comunica que 
en sus registros no cuentan con información respecto a 
GUSTAVO GARDUÑO ESQUIVEL y JORGE ROSIÑOL 
ABREU; en consecuencia, SE ACUERDA: 

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, lo 
anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

EN CUANTO A JOSE DANIEL CERVANTES ESQUIVEL

SEGUNDO: Se ha tomado debida nota de lo comunicado 
por el Magistrado Presidente de la Sala Penal del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por lo que 
habiendo confirmado la sentencia absolutoria dictada a 
JOSE DANIEL CERVANTES ESQUIVEL, de conformidad 
con el numeral 324 del Código de Procedimiento Penales 
vigente, se ordena girar atento oficio al Director de Servicios 
Periciales del Estado, a fin de realizar las anotaciones 
correspondientes respecto a la  cancelación de los 
antecedentes penales de JOSE DANIEL CERVANTES 
ESQUIVEL

POR LO QUE RESPECTA A ESTEBAN HEREDIA BENITEZ

TERCERO: Observando la razón actuarial de fecha 22 
de noviembre de 2021, realizada por la actuaria adscrita 
al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, a través de la 
cual notifica al denunciante JORGE ROSIÑOL ABREU, y 
habiendo fenecido el tiempo para inconformarse en contra 
de  la sentencia absolutoria de fecha 24 de agosto de 2021, 
se le tiene por no interpuesto recurso alguno. 

CUARTO: En razón que de autos se observa que mediante 
oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/2916/19-11-2021, el Vocal 
del Registro Federal de Electores proporcionó información 
del C. GUSTAVO GARDUÑO ESQUIVEL, señalando 
como domicilio el ubicado en Calle Real del Carmen, 
número 4, Fraccionamiento Real del Carmen número 4, 
Fraccionamiento Real del Carmen, Código Postal 24157, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo distinto al que obra 
en autos, y tomando en consideración lo que establecen 
los artículos 45, 46, 47 y 48 demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, ésta 
autoridad considera procedente girar exhorto mediante 
atento oficio al Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche, para que por medio del personal a su cargo 
y en auxilio de este Tribunal a la brevedad posible se 
sirva ordenar al actuario de su adscripción, notificarle de 
manera personal  al denunciante GUSTAVO GARDUÑO 
ESQUIVEL, la sentencia absolutoria de VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, haciéndole de 
su conocimiento del término que tiene para impugnar 

la misma, hágasele saber al actuario que deberá dejar 
constancia fehaciente de su actuación, una vez realizado lo 
anterior se sirva remitir debidamente diligenciado el exhorto 
en cuestión a la brevedad posible, para tal efecto se ordena 
remitir copias certificadas de la sentencia absolutoria 
de fecha VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. Se le otorga al Juez exhortado jurisdicción 
plena para recibir y acordar todas las promociones 
pertinentes así como realizar las diligencias que estime 
necesarias con el objeto de lograr el buen desahogo de 
lo ordenado. Y encontrándose debidamente diligenciado el 
presente exhorto sírvase remitirlo de nueva cuenta y a la 
brevedad posible a esta autoridad para que esta juzgadora 
se encuentre en aptitud de acordar lo conducente.

QUINTO: Por otra parte, cabe mencionar que si bien es 
cierto que el Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, proporciona un domicilio en el que puede ser 
notificado GUSTAVO GARDUÑO ESQUIVEL, cabe precisar 
que es diverso al que obra en autos, ya que se encuentra 
ubicado en Champotón, Campeche, en consecuencia, ésta 
autoridad se reserva a acordar lo conducente, hasta en 
tanto sea diligenciado el exhorto remitido al Juez del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial.

SEXTO: Por lo que respecta a CARLOS SILVERIO MEDINA 
MEZA es preciso señalar que el domicilio proporcionado 
por el Responsable de la Comisión Federal de Electricidad 
mediante oficio de fecha 10 de noviembre de 2021, es el 
mismo que es señalado por el Director General del Instituto 
de Información Estadística, Geográfica y Catastral del 
Estado de Campeche de fecha 17 de noviembre de 2021, 
y apreciándose de autos que mediante nota actuarial de 
fecha 09 de diciembre de 2011, la actuaria señala que en 
ese domicilio no habita el denunciante en mención, en 
ese sentido, habiendo agotado esta autoridad, los medios 
legales para poder notificar al denunciante la sentencia 
absolutoria de fecha 24 de agosto de 2021, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del estado se comisiona a la actuaria notificar por medio 
de edictos publicados por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, al denunciante C. CARLOS 
SILVERIO MEDINA MEZA, la sentencia absolutoria de 
fecha 24 de agosto de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA, CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 24 de agosto de 2021. 

R       E       S       U       E       L       V       E      :

PRIMERO: NO se acredita la PLENA EXISTENCIA del 
ilícito, de las causa penales:
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En la causa penal número 331/07-2008/3PI (actualmente 
0401/07-2008/30331), por el delito de ROBO en perjuicio 
del C. GUSTAVO GARDUÑO ESQUIVEL, ilícito previsto 
y sancionado con pena privativa de libertad de acuerdo a 
lo que disponen los artículos 332 en  relación con el 335 
fracción  IV y 11 fracción III del Código Penal del Estado en 
vigor al momento de los hechos.

En  la causa penal de número 108/08-2009/1PI, por el delito 
de ROBO, ASOCIACIÓN DELICTUOSA Y ATAQUES A LAS 
VÍAS DE COMUNICACIÓN, denunciado por el C. JAVIER 
ZAMORA HERNÁNDEZ, ilícito previsto y sancionado de 
conformidad con lo que establecen los artículos 332 en 
relación con el 335 fracción IV, 143 párrafo primero, 147 
Fracción II y VI, 11 fracción III del Código Penal vigente en 
el Estado al momento de los hechos.

En  la causa penal de número 20/08-2009/2PI, por el 
ROBO Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA, denunciado por el 
C. JAVIER ZAMORA HERNÁNDEZ, Director de la comisión 
del Agua Potable y Alcantarillado del Estado, ilícito previsto 
y sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 332 en relación con el 335 fracción IV, 143 del 
Código Penal vigente en el Estado al momento de los 
hechos.

En la causa penal de número 314 /07-2008/4PI, por el delito 
de ROBO Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA denunciado 
por el C. JORGE ROSIÑOL ABREU, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad  de conformidad 
con lo que disponen los artículos 332 en relación con el 
335 fracción IV, 143 y 11 Fracción III del Código Penal del 
estado actualmente abrogado.

En la causa penal de número 368/07-2008/4PI, por el delito 
de ROBO Y ASOCIACION DELICTUOSA, denunciado por 
el C. CARLOS SILVERIO MEDINA MEZA, ilícito previsto 
y sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 332 en relación con el 335 fracción IV, 143 y 11 
fracción III del Código Penal vigente al momento de los 
hechos.

En la causa penal de número 258/07-2008/1PI, por el delito 
de ROBO, denunciado por los ciudadanos ADALBERTO 
ALTAMIRANO LOPEZ, VIDAURA DEL CARMEN ITZA 
CANUL Y ARISTEO LAGUNES ROMERO, ilícito previsto 
y sancionado con Pena Privativa de la Libertad de acuerdo 
con los artículos 332 en relación con el 335 Fracción IV, 
y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor al 
momento de los hechos

SEGUNDO: ESTEBAN HEREDIA BENITEZ no es 
plenamente responsable de las siguientes causas penales:

En la causa penal número 331/07-2008/3PI (actualmente 
0401/07-2008/30331), por el delito de ROBO en perjuicio 
del C. GUSTAVO GARDUÑO ESQUIVEL, ilícito previsto 
y sancionado con pena privativa de libertad de acuerdo a 
lo que disponen los artículos 332 en  relación con el 335 
fracción  IV y 11 fracción III del Código Penal del Estado en 
vigor al momento de los hechos.

En  la causa penal de número 108/08-2009/1PI, por el 
delito de ROBO, ASOCIACION DELICTUOSA Y ATAQUES 
A LAS VIAS DE COMUNICACION, denunciado por el C. 
JAVIER ZAMORA HERNADEZ, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con lo que establecen los artículos 332 en 
relación con el 335 fracción IV, 143 párrafo primero, 147 
Fracción II y VI, 11 fracción III del Código Penal vigente en 
el Estado al momento de los hechos.

En  la causa penal de número 20/08-2009/2PI, por el 
ROBO Y ASOCIACION DELICTUOSA, denunciado por el 
C. JAVIER ZAMORA HERNANDEZ, Director de la comisión 
del Agua Potable y Alcantarillado del Estado, ilícito previsto 
y sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 332 en relación con el 335 fracción IV, 143 del 
Código Penal vigente en el Estado al momento de los 
hechos.

En la causa penal de número 314 /07-2008/4PI, por el delito 
de ROBO Y ASOCIACION DELICTUOSA denunciado 
por el C. JORGE ROSIÑOL ABREU, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad  de conformidad 
con lo que disponen los artículos 332 en relación con el 
335 fracción IV, 143 y 11 Fracción III del Código Penal del 
estado actualmente abrogado.

En la causa penal de número 368/07-2008/4PI, por el delito 
de ROBO Y ASOCIACION DELICTUOSA, denunciado por 
el C. CARLOS SILVERIO MEDINA MEZA, ilícito previsto 
y sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 332 en relación con el 335 fracción IV, 143 y 11 
fracción III del Código Penal vigente al momento de los 
hechos.

En la causa penal de número 258/07-2008/1PI, por el delito 
de ROBO, denunciado por los ciudadanos ADALBERTO 
ALTAMIRANO LOPEZ, VIDAURA DEL CARMEN ITZA 
CANUL Y ARISTEO LAGUNES ROMERO, ilícito previsto 
y sancionado con Pena Privativa de la Libertad de acuerdo 
con los artículos 332 en relación con el 335 Fracción IV, 
y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor al 
momento de los hechos

TERCERO: Con fundamento en el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y termino que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

CUARTO: Asimismo, una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, gírese atento oficio al Director de 
Servicios Periciales con el objeto de que se sirva cancelar 
los antecedentes penales de ESTEBAN HEREDIA 
BENITEZ

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 20 de 2022

en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.-

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Carlos Silverio Medina Meza, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
04 de  Enero de 2022.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Jesús Cardoso Romo, en 
contra de la Producciones Telemar S.A. de C.V., con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Alejandro Gabriel Soriano Martínez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Leticia Teresita López Espínola, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 26 de noviembre de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Sergio González Espínola comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Deysi del Carmen González Vázquez, 
en contra de Refrimart de México S.A. de C.V., con fecha 
30 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
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para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Gilberto Can Collí comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

C O N V O C A T O R I A   N° 62/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 131/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus NOEMI DE LOS ANGELES MOSQUEDA 
JIMENEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 

HERNANDEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 170/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE  CANDIDA UCAN GARCIA, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO ENRIQUE UCAN GARCIA, CONVÓQUESE 
A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE   CANDIDA UCAN UCAN, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  13  DE DICIEMBRE  DE 
2021.- M.EN D. ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ MAY, 
JUEZA  INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE  
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL

TERCER  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS , SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA ENEYDA ORDOÑEZ CHI, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  29 de noviembre de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   240/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
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herencia de JOSÉ MARÍA MUÑOZ MOO Y/ Y/O JOSÉ 
MARÍA MUÑOZ Y/O JOSÉ MARÍA MUÑOZ MOGUEL 
Y/O JOSÉ MARÍA JESÚS MOO MOGUEL quien fuera 
originario de Tenabo, Campeche, y CANDELARIA XAMAN 
PAAT, quienes fueran vecinos de la ciudad de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de 
noviembre del 2021.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  
Arely Guadalupe Huicab Aguilar, Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ISOLINA QUIJANO MENDOZA y/o ISOLINA 
QUIJANO MENDOZA, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado con residencia el Hecelchakán, 
Campeche, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 26 de noviembre de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Norma del Carmen Polanco Balan, quien fuera 
originaria de  Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 12 de enero 
de 2022.

MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Norma del Carmen Polanco Balan, quien fuera originaria 
de  Campeche, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 12 de enero 
de 2022.- ADDY  DEL CARMEN AGUILAR POLANCO, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARÍA MANUELA JESÚS RUÍZ PERERA y/o 
MANUELA RUÍZ DE SÁENZ y/o MANUELA RUÍZ PERERA 
DE SÁENZ y/o MANUELA RUÍZ PERERA y/o MARÍA 
MANUELA DE J. RUÍZ PERERA, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con residencia el Hecelchakán, 
Campeche, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 11 de enero de 2022.- LICDA. 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- 
Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MARÍA MANUELA JESÚS RUÍZ PERERA 
y/o MANUELA RUÍZ DE SÁENZ y/o MANUELA RUÍZ 
PERERA DE SÁENZ y/o MANUELA RUÍZ PERERA y/o 
MARÍA MANUELA DE J. RUÍZ PERERA, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para que 
comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
con residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer 
sus reclamaciones.-
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Hecelchakán, Campeche, a 11 de enero de 2022.- 
LOURDES SERAFINA SÁENZ RUÍZ.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Rosario del Jesús Hernández Castillo quien 
fuera originaria de Champotón, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 13 de 
septiembre de 2021.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ 
MAY. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbricas.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Rosario del Jesús Hernández Castillo quien fuera originaria 
de Champotón, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 13 de septiembre 
de 2021.- Santiago Euan Pérez, Albacea.- Rúbrica

Para su publicación por una sola vez en el periódico oficial.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR JOAQUÍN 
MORENO GARCÍA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE 
ENERO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos cuarenta y cuatro 
(344), otorgada ante Mí, de fecha cuatro de octubre de 
dos mil veintiuno, se dio inicio al Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida respondiera 
al nombre de EBER NATANAEL QUIJANO MOLINA, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por la señora LIDIA 
NOHEMI MOLINA OFFICER, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número TREINTA Y CINCO 
de esta Ciudad Capital a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una; presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 26 de noviembre 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
R.F.C.: MAGA410213FH2.- CED. PROF. 460787.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 35- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Camp.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, se 
dio inicio a la Sucesión Testamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de OLGA SANCHEZ EXZACARIAS 
TAMBIEN CONOCIDA COMO OLGA SANCHEZ DE 
TATUA quien fuera vecina de esta Ciudad, por los señores 
RAFAEL TATUA SANCHEZ Y OLGA ANGELICA TATUA 
SANCHEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número dieciséis de esta 
Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
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Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 29 de noviembre de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- R.F.C.: 
MARA730911DA0.- CED. PROF.: 2526636- NOTARIO 
PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, 
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Campeche, mediante acta número SETECIENTOS 
DIECINUEVE de fecha seis de diciembre del año dos 
mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos BERENICE MALDONADO DAMIAN, 
MÓNICA BEATRIZ MALDONADO DAMIAN, CARLOS 
ALBERTO MALDONADO DAMIAN Y DIANA LAURA 
MALDONADO ROBLES, denunciaron ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de TORIBIO MALDONADO CANO, y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día siete de marzo del año dos mil veintiuno, 
en Mérida, Yucatán, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 13 de diciembre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: ALBERTO 
DE LA CRUZ LÓPEZ, quien falleció EL 14 DE AGOSTO 
DE 2021; Denuncia que hizo La Señora CLEOFAS DE LA 
CRUZ PEVA.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 
25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, 
de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, en horas y días hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 

de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 27 de Diciembre de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DEL C. RAYMOND CHIO LOPEZ, DENUNCIADO POR EL 
C. RAMON CHIO IÑIGUEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A 
LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL C. EDUARDO ANTONIO VAZQUEZ PEREIRA 
DENUNCIADO POR LA C. YANIRA ABILENE VAZQUEZ 
MALDONADO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 08 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rubrica.
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